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Lo que' com:u:pico a V. s. para.- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S.
Madrid. 10 de, julio de J974.-EJ Director general, Federico

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Servicios.

l. D. Juan Ignacio. Alv~z de los Hema. 22- 2.-1942 AoiC0467
2: D. Ramón Diaz Castellanos 18- 1-1941 A07G0468
3. D. José Luis Rodríguez de "Isla SAn-

chez ~....•... ,.................. la- 8--1933 A07G0469
4. D. JuanJ"osé Vidal Peláéz - 19- 4-1939 A07GCJ470
5. D. JuBo Martí Borja ...... ~ ;.. ~....... 2- 6-1~34 'A07G0471
6. D. Nicolás LÓJ:!8'Z. :GB.rcía 10- 7-1939 A07G04n
7. D. Fernando Jiménez' Tprres 3(}. 9·1943 A07G0473"
8. D. Alejandro Navarro Gil 20- 2·1943 A07G047~
9. D. José Antonio .'- Celorio Méndez··

Trallas , "; ,•...'............. 25·· 4·1944 A07G047&
10. D. Juan' LuiaLane:harez ,Pérez 24~6:-1942 Á07G0476
11. D. José Carlos Muñoz Rodríguez ...•.. 14- 3~1929 A07G0477
12, D. José Antonio Vidart Aragdp. •.•.... 2- 6-1945 A07G0478
13, O. Juan Ordás Santo-Tomás ;_ 19-10-1942 A07G047ij
14. D. Eduardo López dela Os'aGonzález. 7- 3-194& A07G04ao
15. D. Julio Valiente ~ebast1,án ~ '....... 3-12-1935 A07G0481
16. D.' Ismael 'Peral García : v.. 2l~ 6-1Q31 :A07G0482

17,
18,
lO,
2Q;
21.
22.
23,
24,
25,
28.

D; Pascual Qlivas Pérez h .

D.ll. Maria Gladys ~endoUj. Garvizú _
D. Fe<;lerico Asensio Gonzáléz .
D. Juan Meseguér Martinez .
D. Antonio Palomo AJmestre .
D. Mariano Antonio Ga.rcfaLozano.
D. 'Enrique Iglesias GOY .
D. CeciHb de -la. Morena Arren" .
D. 'Nicolás Jiménez' Muñoz~Delgado.

D. Jerónimo Hernández HerQ,ández.

7- 8-1946
2~12-1940

5- 5-1931
1~ 9-1942

17- 1·1940
4-,5-1945
2- 7 p l944

31- 5-1936.
12-12-1942
3-11-1940

A07G04B3
407G04B4
A07G04B5
A07G0486
A07G0487
A07G04B8
A07G04BO
A07G0400
A07G0401
A01G0402

OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

.RESOLUCiÓN dell'r:ibunal de oposiciones a in.greso
en el SecretarWu:to de· lq ,Administración de Justicia
(Rama de Tribunales) por ;la que se señalq fechas
para la celebración del' sorteo)' el comienzo del pri­
mer 'ejerctcio. '.

En sesiótt'celebrada el dia. 22 'dE:' los corrientes, ei. Tribu'ual
censor -de .las oposiciones para ingre$o en el Secretariado de la
Admfnistración de. Ju.sticia.. Rama de 5ecretat,ios de Tribunales.
en cumplimiente de 'lopre.venído en las normas qu!pta y n!Ívéna
de la. Orden de 2S de enero de _1974, ,adoptó los siguientes
acuerdos: . -

1.0 Señalar como ··fecha ,para· ,la celebración del acto del
sorteó de los oPtlsitores;· pa"ta deterITÚnar _el orden de. su~tua­
ción ·en los ,ejercicios, la del día 6 de~septiemJ:!!e próximo, a las
seis de la tarde, en la Sa-laPrimera. del- Tribuna~ Supremo.

2,o Para la práctica del primer ejercicio, en único llamar
miento, se convoca pata-el día 14 del próximo mes 'de octubr~,

a las cinco de la tarde,en la. referida Sala Primeradel Tribunal
Supremo,: a losopositorest.comprendidos entre Jos. números 1
al 15. ambos inclusive, 'de..la lista- resultante del sorteo anunciado
en el apartado_ anterior. .

3.0 Las sucesivas convocatorias ge:. fiíarán' en el tablón de
ánunc:os del Palacio de· Justicia. '

Madrid, 22 de julio de 1974.-:-EI Secretario: A.,Matarredoná.-
Visto bueno: 'El Presidente, Manuel González Alegre. .

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCIONde erratas de la ResoTuci6,n del Tri­
bunal de opostctón Ubre a Corredores de Co~ercio
por la que se. hace público el orden de actuación de
los oposit?reB. .

Padecidos :errorés ,en ¡it inserci6it de lamencíonada Resolu­
ción, publicada> en .el ",Boletín .Oficlal dq.l Estado. número 174,
de fecna 22 de julio de 1974, página& 15192 y 15193, 6a·transcriben
a continuación las opo.rtunas rectifica.ciones:

En la relación del oroende'a.ctl¡adón d'e·los seliores oposito~
res,. número 267, .dqnde. dit;:e: ..D. Alvaro GobiAn E(:havarria.-.
debe.decir:,cI). ~lvtro CObiinEcha"laJTfa-.. y eu.el número 268.
donde "dtce'{ '.D.' tQüarda Gobil:\n Echavarri&.. debe decir:
_D, Eduardo Coblán Echavarrfa-.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

. 1 ' RESOLUCÍON del Instituto de Estudios de Adminis··
15 ·66 ·tración. tocal por la. que' se pu~lica' relación nominal

de señores que. han obtenido, con fecha 12 de jun.io
de 1974, el titulo de lnterv~mtorde FondO$ de quinta
categorta de Administración Local,·proced,entes.de la
oposición' convocadq con fecha 2. de octubre de 1972..

Relaciónnomitial de señores que han obtenido, con fecha 12
de ~Uliio de '1974. el titulo de Interventor de Fondos de quinta
categoría de Administración LOcal, proced.entes de la oposición
convocada con fecha 2 de, octubre de 1972;

1. Don Rafael Juan; Cabrera SUárez.
2. Don Antonio.JesÚs Castillejo Robles.
3. Don Baltasar Urate y Pl:!'raza. de Ayala.'
4. Don Francisco Navarrete Pardo.
s., Don Tomás Espinosa SaliJosé.
6. Don José Antonio Iglesias Fernández.
7. Don Franc;,iscó Bosch Fem,
8, Don -Enrique Tabernero Portero.
9. Don Luis Gella Sauta.,

10. Don Elfidio Muro Postigo.
11. Don Angel SáÍlchez Martín.
12. Don José Vicente Chornet ChaIycr.
13. Don Salvador Ginet MarUnez.
14. DonJorg~.B1asco Castany,

'15. Doña Alicia GóIQ.ez Babilla.
16. Don' Antonio OrteUs González.
17. Doña Blanca Gamo García.
18. D01l- AntonioSancho Queralt.
19, Don José Martín Albarracín.
20 Don Francisco Javier Poyata Ariza.
21. Don' José RubioSamprón.

Ma'drid< 15 de julio de 1974'.-El Direct6r, José Antonío. García-
Trevíjano Fas. .

MINISTERIO,
DE OB"RAS PUBLICAS

15167 RESOLUCION ae la Junta del Puerto de LaCoruña
- .' . 1 por la que 88 transcribe la lista. definitiva de admi~

tidos al concwiO restringido para cubrir dos plazas
de Cel-adore8~Gúai'damueUes de la plantilla auxiliar
de'e~ta Junta del Puerto.

De conformidad con la"base 4'.4 de la convocatoria, inserta
en &1 .Boletín Oficial del· Estado. número 101. de fecha Z1 de
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abril pióxímo pasado; se publica l,I:llista definitiva d'e s;olicitantes
admitidos para cubrir· dos" plazas de Celadores~Guardamuelles.

SolicitanteS admitidos:
Marciano Pena Roca. D, N. l., 32,154,770,
Antonio Ne~ra. Prieto: D. N. -1. 32.103!858.
Contra" la presente Resolución podrán los inter-esadosinter~

poner recursO, previsto en: el punto 4'.5 de las .bases ·que rigen
.esta convocatoria'.

La Corui'i&. 22de julio de 1974,----El Presidente, Fernando Salo­
rio:'-Er Secretario;' Miguel Olives.-:~'U54-E.·

MINISTERIO'
DE EDUCACION y CIENCIA

15168 ORDEN de 8 /le julio de 1974' por la que se anun·
cia pq.ra BU "Jitrovist6D-A éonr;urso-oposíción la. plaza
de .Profesor agregadp de .Sociolog!a (Sociología l~
dustrtal):' .de la Facultad. de Cienéias Económicas
:.v ~mpre«lrtalu de la- Universidad Complutense de
~aclri<l,

I~mo. Sr.: Vacante la. plaza de Profesor agreg~do ~e ..SQcio­
logía (Socidlogfa industriaD;,. de la, Facultad de. Ciencias Econó­
micas y Empresariales de la Universidad Complutense de Ma-
d,fid, : - . , ,. "

Este 'Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto 'anunciar la mencionada plaza. para su
provisión, ·acon~urso·opOBU;:ión, en. turno Ubre,

Los aspirt'ntes deQerán,r6lplir losTM.uisitos que se exigen en
laS nerm!1S aprobadas por Orden dé la de marzo de 1974 (.Bo­
latín O:ticiald~ll ~tado,. de 13, de abril1 y el concurso~oposición
se regirá. Por -losprecepto-s legale,s que ~n las mismas se se-
fialan,' .. , ~

Asimismo, habrán de tener en cuenta, para la rodaccióndel
programa. qua ha, de· ter incluido en la .. Memoria, Jo dispuesto
en el número' 2.° de la Orden mjniste"ril;l.l' de 4 de marzo de

. 1971 (.lkñetin Oficial- del Estado.' de 15 de abrm. '
Los Profesores 'agregado$que se nombren podrán concurrir

a. los -coxu;:ursosdE!aCc8so ~que 'se anuncien para la provisión
de las Cátedtas de 'r~.denominación o equiparadas .según 1.0
dispuesto: en el attí<::wea,o, 14, del Decreto 2142/1967, de 19 de
agosto; .... , '

Lo digo a V. l. para· su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid,' B.de julio de 197-4-.--P.D.• el Director general de Uni­

versidades e Investigac~ón" Lucena Conde,

Ilmo. S~. Director general de UI1iv.ersidade-s e Investigación.

•
MINISTERIO DE AGRICULTURAi . -

15169 RESOLUClON'.de¡ IMtiluto Nacional de Reforma
y. Desarrol'lo ~gTario por··la que se convoca oposi~
9~n"reJ'tnngtda.·para .cubrir dos plazas .de Planf­
metradoru.'en'.dkho Instituto. _ ..

Vacantes.,e-n el Instituto ~onal de Beforma .y Desarrollo
Agrario plazas dePllUlimetr.adores•. de conformidad. oon lo pre·
visto en la Ley sobre Régimán Jurídico de las Entidades Es·
tatales Aut6nomas de 26 de'41ciembre d& 1958 <¡ln la disposición
transitaría ,prim:era, apartado b) del Estatúto- de Personal al
serVicio' de 'los Organismos Autónomos, en la nueva redacción

'dada. a la misma.pOl" Decreto 3181/1973, de' 14 de diciembre,
Con el, articulo 3 o de .m.Ordeil del· Ministerio de Agr)cultura
de a de febrero de 1972 y. con]a ,aeglamentación General para ei '
ingreso en la- AdmiIiistraci6n Pública.. aprobada por Decireto
14111196é. de 27 (le junio, y previa aprobación por la, Presiden­
cia del Gobierno,según deteotJ,ina e} articulo 6.°,2, -dl, del""e~
lerido Estatuto, esta Pre$idencil\; ha rea,uelto convocar la se·
gunda oposicIón restringida '-para --cubrir pa.rte de aquéHas de
acuerdo. con ·1'8-8 siguientes. .../ '

Bases·. convocatoria
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de P.lazasy· destinó· de fas mismas.

. S.e convoc~ 'ségtiUda, oposic.1ón restringida para cubdren el
Institqto. Na-Clonal. de Re(onna y Desarrollo Agrario dos plazas
de PIanimetl1ldores.· . . • '_

. S610 podrán concurf1r a la. misma los Planimetradores irite­
~mos y cont;ratad08 de-l 'Instituto que h8.;yan presetado servicios
mintetru~pidós.en l§;Ste, T Organismos antecesores del mismo,
por.'u'Dper,iodo.s~pe:nor&' c:los a1'ios- en el momento de la publi­
cacIón lIel cltadoEst4tuto. el 4- Je septiembre de 1971 y. con·
tinúen ,en. servicio sin in~l1oión hasta l~ celebracióiI de las

segundas pruehas· selectivas; estando .expresalllente exc1uí~o el
personal 'laboral.

Las vacantes conVOCad(i.5 se cubrirán en las Unidades del
Instituto que al término de la· oposición aconsejen las neCesi­
dades del servido.

1.1.1. Características de las:pl~zas.

"al De orden reglament&tio,,.....Dichas plazas se regirán por
las normas contenidas en- el Estatuto.'de Personal al serviCio de
los Or~anismos Autónomos. 'aprobado por Decreto 2043/1971,
,de 23 de julío (...BoleHn Oflcial"de1.Eata.do,. de 4 de septiembre),
y demás disEosícione-s modificativas y complementarias del
mismo. . .

b) De orden retributívo.-EstarAn dotadas con el sueldo y
demás Ietribuciones- que Tinguren en los ipresutmestos' generales
del Instituto Ntu:ional de Reforma y Desarrollo Agrario,

1.2. Normas para la, selección.

La seleccíóli de los aspirantes, se regulará por lo previsto
en la, disposición tran~itoria prímeradelEstatuto de Personal
al serviolo de los Orgal'lismos. Autónomos; lo dispuesto en el
Reglamento General para ingreao en la Atlministración Públíca
y' lliS notmas de esta resolución.

1.3. ~ncompatibilidad. . '" •
Las pe:rsonas qué obtengan las plazas q. que se refiere la

presente. noc;vocatoria, estarán sometidas al régimen de incom­
patibilidades que determ~na el artículo 53 del Derxeto 2043/
1971, 'por el que .se aprueba el' Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y, no podrán simuttanearse el des­
empeño de la plaza 'que, en su' caso, obtengan con cualquier

'otra d~ la Administración centralizada, autónoma del Estado, o
LocaL

1.4. $i.stem,a selectivo. . .
La ;;elecci6n de los aspirantes se reálizarA mediante el sis·

tema de oposición restringida, 'que ~onstaní·de los siguientes
ejercicios;

Primero.-Contestar Ipor esc:tito ,auna seríe de pre,lnlntas
sobre cultura general,. señaladas por el Tribunal entre las ma­
~erias contenidas en el programa adjunto. Los aspirantes que
tengan el título de Bach:iller Elemental o -equivalente y lo hayan
declarado al efecto en su instancia, quedarán exentos de reali-
zar este'p-rimer ejercicio. '. .

Segundo.-Consistirá en una copia a má4uina d4,rante quince
minutos; de un texto que facilitará. el Tribunal. a una velocidad
mínima· de doscientas cincuenta pulsaciones por minuto, una vez
deducidas las faltas,· y en la clmfect;ión mecanográfica de un

, cuadro estadístico qUe se juzgará por la proporción de Hneas,
. "Columnas. márgenes, epígrafes y eSmero en la ejecución,. y que

tendrá. como máximo una. hora de duración. .
Tercero....:..constará de 1!;lB tres pruebas que a continuación

se expresan, y que serán realizadas en un mismo acto:

Prueba a) ,Manejo de 'méquinas de sumar y Calcp.lar que
consistirá en demostrar conocimientos suficientes sobre utiUza-:­
ción de máquinas de sumar. y calcular mecánicas y electrome­
cánicas, realizando'algún ptobleJila eleméntal sobre operadones
'aritméticas'de sumar. restar, multiplicar y dividir, núrperos en·
teros, quebrados, decimales yreg'y!" de-tres' simple, durantf:l el
plazo máximo de una ·.hora de '-duración.

Prueba b) Resoltición de un problema sobre superficiaóón
de figuras planas, en el- ~lllZO máximo de, cuarenta y cinco mí­
nutos.

Prueba e) Planimetría, queconsi,stirá en la medición y
cáculo de parcelas-terreno, spbre un. plano que facilitará el
Tribunal, -a uqaestala determinada, así como cálculo y coro·
pensacióh de los errores sobre la superficie total medida, duran·
te un plazo máximo de dos hOJ:"as.

Cuarto.-eontestarpor escrito,pn 'el tiempo máximo de dos
horas, a cuatro preguntas relacionadas con los temas del pro­
grama do Organización Administrativa que $8 inserta a· con·
tinuación 'de .la presente orden.

2. REQUISITOSDE·LOS ASPIRANTES·

Panl ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2..1, Generales.

a} Ser espaftol.
bJ. Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el No padecer enfermedad -o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones,
d} No haber sid9 separado mecUánte, expediente disciplina­

rio del servkio del.Estado cf de la AdmiIHstración. Instituticional
o Local ni hallarse inhabilitadoP$rá-el. ejercicio-ode funciones
públicas, ," . '.

e} Para los aspirantes femeninos, que deberán haber' cum­
plido o estar exentos del Servicia SOcial de, la mujer, bastará
que se haya cumplIdo .cuando finalice el plazo de los treinta
días hápíles señalados pan,t la presentación de documentos indi·
cados en la. base 9_ '" .

f} Carecer de antecedentes penales por· la comisión de deli­
tos dolosos.


